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LICENCIA DE ACTIVIDAD

A los efectos prevenidos en el artº.  13 del Reglamento de Calificación Ambiental de 19 de  
diciembre de 1995; vigente de conformidad con la Disposición Derogatoria Única de la Ley 7/2007, de 
Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental  de  Andalucía  en  tanto  no  se  produzca  su  desarrollo 
reglamentario, se hace saber que  D.  Francisco Javier Quero Postigo, ha solicitado de este Excmo. 
Ayuntamiento el inicio y puesta en funcionamiento, mediante declaración responsable, de la actividad 
de CARNICERÍA, EN C/   CERVANTES, 5 DE     ESTA CIUDAD.  

Lo que se hace público, a fin de que en el plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES desde el siguiente 
de su exposición en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, puedan formularse ante el mismo, las 
alegaciones y observaciones que estimen oportunas, quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende establecer.

El expediente se halla a disposición del público en las Dependencias de esta Delegación de 
Urbanismo, en horario de 09:00 a 14:00 horas.                                                        
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EL ALCALDE,

Fdo.: José Juan Franco Rodríguez 
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